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MELO 

NOTARIO 

ORELLA 

SAVA0 

En ka Ciudad de San Pablo Tacachico, Depoartamento de La Libertaod, a las 

nueve horas del dia veintinueve de abril de dos mil veintidós. Ante mi, ERICK 

ROMMELORELLANA OSORIO, Notario. del domiciio de San Salvad 

Deportanmento de San Salvador, comparece FRANCISCO ANTONIO 

PORTILLO DIMAS, de |años de edgd . del domiciio 

ge Departamento de persona a quien no 

conozco. pero identifico por medio depocumento Unico de ldentidad 

número Con Número de 

dentificación Tributaria 

quien comparece en su caidad de Akcalde 

Municipal del municipio de San Pablo Tacachico, departamento de La 

Libertad, con Número de ldentificación Tibutaria municipal cero cinco uno 

siete-cero cinco uno cero siete nueve-cero cero uno-cero personeria que 

doy Fe de ser legítimay suficiente por haber tenido a la vista: A) Certificación 

de a Credencial otorgada por el Tribunal Supremo Electoral, el dia quince 

OS 



de abril del año dos mil veintiuno, en la que consta que el compareciente 

resultó electo Alcalde de este Municipio. para el periodo constitucional 

comprendido desde el dia primero de Mayo de dos mil veinfiuno y finaiza el 

reinta de abril de dos mil veintidós, extendida por el Tribunal Supremo 

Electoral, B) Certificación del Acuerdo Número TRES del acta número diez. 

de o Sesión Ordinaria del dia ocho de mayo de dos mil veintidós, del 

Concejo Municipal de San Pablo Tacachico. Departamento de La libertad, 

en el que expresamente se le autoriza a otorgar el presente acto. Y por otra 

porte WATER ARNOLDO ZELAYA LOZANO. de años de 

edad. licenciado en Ciencias Jurídicas, del domiciio de 

departamento de persona' de mi conocimiento. portador del 

Documento Único de ldentidad número 

Jcon Número de ldentificación Tributaria 

y en tal sentido ME DICEN: Que hemos acordado otorgar y en efecto 

oforgamos proveniente del proceso de Confrataciöh Directa Fondos Propios 

el contrato denominado PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, EN ELl 

AREA DE RECUPERACION DE MORA TRIBUTARIA; donde el primero de los 

comparecientes, en la calidad de Alcalde de la Municipaidad de San 

Pablo Tacochico, se denomina "EL CONTRATANTE" y el segundo, en su 

coidad individual se denomina " EL CONSTRATISTA". Contrato que en o 



REILAN ORELLAA ANA O 0s0R 

principol, regula ) LABOR A REAUZAR: 1) OBUGACIONES DEL CONTRATANTE 

a) E contratante deberá de proporcionar al confratista la información que 

sea necesaria para poder desamollar de forma eficiente y eficaz su tratbajo: 

entregaráal contratista en fisico o en mediomagnéticoo comeo electrónico 

ka siguiente infomación de los contribuyentes de la cartera asignada: a) Un 

archivo que contendrá los datos necesarios existentes en el Sistema de 

Gestión Tributaria de los contribuyentes asegurando como minimo los 

siguientes datos: nombre, sujeto pasivo, monto adeudado, fecha de mora 

dirección, teléfono, email. b) El contratante corerá con la cuenta de os 

gastos administrativos. c) Deberá de cancelar los servicios profesionales en 

a forma establecida en el presente contrato. d) El contratante notificará a 

B contratista la fecha y hora exacta de cancelación de cada contribuyente 

moroso o asignado a la cartera de cobros de El contratista. e) A cancelar el 

porcentaje por el cobro si la municipalidad recibe pagos en especie en 

concepto pogo de tritbutos a El contratista, en moneda de curso legal. ) En 

caso de existir convenios de plan de pago con los contribuyentes en mora. 

a administración municipal informara al contraista las condiciones para el 

otorgamiento del plan de pago: así como cualquier modificación de este. 

Además, que deberá de cancelar al contratista los honorarios de a 

recuperación de mora conforme a las cuotas que el contribuyente cancele. 

2) OBUGACIONES DEL CONTRATISTA: 1) Recuperación de la mora tributaria 
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de los contribuyentes que sean asignados. para lo cual podró utiizar 

cUaquier institución o medio juridico. I) PLAZO DE CONTRATO: El Contratista 

prestará sus servicios hasta que concluya con la recuperación de la deuda 

de los contribuyentes morosos asignados y este podrá ser modificado por el 

simple acuerdo ente las partes, el cual se reaizará por medio de anexos o 

presente contrato. ) LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: E 

Contratado prestará los servicios profesionales contratados en a jurisdicción 

de San Pablo Tacachico y fuera de ella. IV) HONORARIOS A CANCELAR: a) 

En el caso de la recuperación de la mora tributaria de contribuyentes 

asignados a la cartera de cobros de El contratista se cancelará el diez por 

ciento del monto recuperadou obtenido el pago más IVA (10% + VA). v) 

FORMA DE PAGO: La forma de pago será de la siguiente manera: a) En el 

caso de la recuperación de la mora tributaria o de gestión de cobrao será 

contra entrega, es decir. cuando el contribuyente cancele a a 

municipaidod los tributos adeudados. La municipaidad cancelara a 

contratista en ese momento. b) En caso de existir plan de pago en cuotas 

os honoarios se cancelaran conforme al porcentaje corespondiente de la 

Cuota cancelada al momento que el contribuyente la pague a la 

municipoidad: c) En caso de que la municipaidad reciba el pago en 

especie deberó de cancelar al contratista en monera de curso de legal o 

legar acuerdo sobre este sobre la cancelación en especie. V) 



OSORI RELANA 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumpimento de dgiu. 
obigaciones contractuales estaráa cargo del Administrador de Confrato. 

teniendo como atribuciones las establecidas en los articulos ochenta y dos 

Bis de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y 

cinco inciso segundo, setenta y siete. ochenta y ochenta y uno del 

RELACAP. VI) CONDICIONES ESPECIALES: a) El municipio será 

subdiariamente responsable de las obligaciones contraidas en el presente 

contrato. b) En caso de teminación del contrato de foma unilateral por el 

contratante este será responsable de los daños y perjuicios generados a El 

contatista. por o que deberá de resarcir los danos en su totoidod. c) Nole 

será imputable a El contratista, los retrasos en las gestiones o del trabajo a 

reaizar, cuando estos sean derivados por las omisiones y la no entrega de a 

documentación necesaria y oportuna por el contratante para la reaización 

de su trabojo. d) Tampoco le será imputable a El contratista, los retrasos en 

os gestiones o del trabajo a reaízar cuando estas deriven de las politicas 

insitucionales de los terceros involucrados; e) En caso de que El contratista 

incumpiera de foma injustificada con sus obigaciones contractuales, se 

podrá dar por terminado en contrato sin responsabiidad para ninguna de 

kas partes. VIl) FORMA DE DAR POR TERMINADO EL CONTRATO: las partes 

deckaran que el presente contato puede darse anticipadamente por 

terminado únicamente por acuerdo entre ambas partes, de acuerdo con el 
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art. 95 de la LACAP Asi se expresaron los comparecientes, a quienes expíqué 

los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de dos hojos 

Utiles. y leida que se las hube integramente en un solo acto sin intemupción, 

ratifican su contenido y firmamos dos ejemplares del presente documento 

para que un ejemplar quede en poder de cada parte contratante. DOY FE 

AN PABL DE 

MUNIO 
" 
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EL O RELLANA O 

En a Cudod de San Pablo lacachico, Deparlamento de La liberlad, a ks nueya,r 

NOTARIO 

horas,del dia veintinueve de mayo ce dos mil veintidós. Ante mi, ERICK ROMMEL 
SAV 

ORELLANA osoRIO, Nolaro, del domiciio de San Salvodor, Deparlamento de San 

Salvador, comparece FRANCISCo ANTONIO PORTILLO DIMAS, de. 

anos de edod, del domicilio de Deparlamento 

de persona a quien no conozco, pero identifico por medio de 

Documento Único de ldentidod número 

con Número de kdentificación Tributaria 

quién actúa en su calidad de Akalde Municipal 

de esta ciudad, Número de ldentificación Inibutaria municipal cero cinco uno siele 

cero cinco uno cero siete nueve- cero cero uno- cero, personeria que doy Fe de 

ser legitima ysuficiente por haber tenido a la vista: A) Cerlificación de la Credencial 

olorgoda por el Tribunal Supremo Electoral, el dia quince de abnl del año dos mil 

veinfiuno, en la que consta que el compareciente resultó electo Alcalde de este 

Municipio. para el periodo constitucional comprendido desde el dia primero de 

Mayo de dos mil veintiuno y finoliza el treinta de abril de dos mil veinticuatro 

extendkda por et Tribunal Supremo Electorat: B} Certificación del Acuerdo número 

Dos del acta número CATORCE de la Sesión Ordinaria del dia ciecinueve de mayo 

de dos mil veintidós, del Concejo Municipal de San Pablo Tacachico. 

Deparlamento de La libertad, en el que expresamente se me autorizaa otorgar el 

presente acto. Y por otra parte WALTER ARNOLDO ZELAYA LOZANO, de 

onos de edad, licenciado en Ciencias Juridicas, del domiciio de 

departomento de persona de mi conocimiento, portacdor del 



Documento Unico de kenlidad número 

y con Núrmero de denfificación Iributaria 

y en tal 

sentido ME DICEN: Que hemos acordado ampliar los servicios profesionales del 

contoto denominado PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, EN EL AREA DE 

RECUPERACION DE MORA TRIBUTARIA: donde el primero de los comparecientes. en 

la coidod de Alcalde de la Municipaidad de San Pablo Tacachico. se denomina 

EL CONTRATANTE" y la segunda, en su caidad individual se denomina "EL 

CONSTRATISTA". Contrato que en lo principal, regula ) LABOR A REALIZAR: 1) 

OBUGACIONES DEL CONTRATANTE o) El contratante deberá de proporcionar al 

contratista a información que sea necesaria para poder desarollar de forma 

eicienie y eficaz su trabajo; entregará al contratista en fisico o en medio 

mognético o comeo electrónico la siguiente infommación de los contribuyentes de 

a cartera asignada: a) Deberá de cancelar los servicios profesionales en la forma 

establecida en el presente contrato. 2) OBUGACIONES DEL CONTRATISTA: a) 

Haboroción de resolución de recursos de apelación interpuestos por los 

contribuyentes morosos ETESAL, EPR, CTE SA DE CV, CTE TELECOM PERSONAL SA DE 

CV.SBA IORRES, PHOENDX TOWER Y TESCO SA DE CV. b} En el caso del contribuyente 

SBA TORRES se realizará representación legal en el proceso judicial en contrata de 

jefe de cuentas corrientes. IV) HONORARIOS A CANCELAR: a) Por los servicios de 

elaboración de resoluciones de los recursos de apelación de los contribuyentes 

antes señokdos se cancelará la canlidad de Dos Mil dólares IVA incluido ($2000.00 

VA INCLUIDOJ. V) FORMA DE PAGO: La forma de pago será de a siguiente manera: 



Un soko desembobo. Así se expresxon los comparecientes, a quienes expkquélos 

etectos legales de la presente Acta Notarial que consta de dos hojas útiles, y keid 

que se ks hube integromente en un solo acto sin intemupción, ratifican su contenido 

y fimommos dos ejemplares del presente documento para que un ejernplar quede 

en poder de cada parte contratante. DOY FE. 

LIC. WALTER ZELAYA 
ASESOR ADOMINISTRATIiVO 

LEGAL FRANCIScQ ANTONIOPORTÍtO DIMAS 
CONTRATANTE 

WALTER ARNOLDO ZELAYA LOZANO 
CONTRATISTA 

SALVAE 

0S0R ANA O ORELLA 

NOTARIO 

PUB 

OABLO 
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